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ACTA Nª 60 EXTRAORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAL 

 
 

 En Rauco, a veintiséis días del mes de marzo del 2021, siendo las 10.15 

horas, se da inicio a la Sesión Extraordinaria Nº 60 del Concejo Municipal, con la 

Asistencia de Sr. Enrique Olivares Farías y los concejales, Ismael San Martín, 

Pascual Arévalos, Sergio Rivera, Silvia Espinoza, Juan Jofré, y presidida por el Sr. 

Sergio Rivera, quien en nombre de Dios y de la Patria, da inicio a la sesión.  

 

Se deja constancia que esta acta es un extracto de la reunión y que además se 

cuenta con audio de la sesión. 
 

TABLA DE SESION EXTRAORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 

 

1. Acta Sesión Extraordinaria anterior ya leída por los Sres. Concejales 

2. Aprobación Costos de Operación y Mantención del Nuevo  CESFAM 

RAUCO 
 

 

 

Primer punto de la Tabla: 

 Acta anterior, ya leída por los Sres. Concejales 

 

El Sr. Presidente indica que la Secretaria Municipal (s) lea el acta extraordinaria N° 

59. 

 

El acta no tiene observaciones 

 

El presidente llama a votación de aprobación. 

 

Es aprobada por todos los concejales y concejala presente. 
 

Segundo punto de la Tabla: 

 Aprobación Costos de Operación y Mantención del Nuevo  

CESFAM RAUCO 
 

El Presidente (S) del Concejo, Don Sergio Rivera da la palabra a la Srta. Carolina 

Solís (SECPLAC). 

 

Carolina Solís explica el punto, haciendo referencia que el punto se refiere a los 

costos de operación y mantención del proyecto denominado Reposición CESFAM 

Comuna de Rauco Código BIP 30462675-0, y que se presenta a Financiamiento 

Regional, en su etapa de Ejecución, el cual se encuentra incorporado en el convenio 

de programación GORE-MINSAL. Menciona; este proyecto que ustedes conocen 

posee una superficie de 1.765 m2 aprox. Agrega que como requisito para presentar 

a la etapa de ejecución de la iniciativa ante MIDESO se deben aprobar los costos de 

operación y mantención (Se proyectan costos de operación y mantención). 
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ÍTEM 
Situación actual 

(M$) 

Proyección 
Año 1 
(M$) 

Año 10 
(M$) 

Remuneraciones 1.046.985 386.565 402.556 

Bienes y servicios 190.326 297.370 319.715 

Mantención 11.697 16.110 16.247 

TOTAL GASTO 1.249.008 700.045 738.518 

 

  

 

La SECPLAC explica que estos costos se dividen en Remuneraciones, Bienes y 

Servicios y Mantención, y que tienen una proyección del año 1 al año 10 y 

menciona el detalle de la proyectado (imagen del recuadro). 

 

El presidente(S) ofrece la palabra. 

Don Pascual Arévalo dice no tener consultas y que aprueba el punto. 

 

La Secretaria Municipal (S) toma la votación: 

 

Concejala Silvia Espinoza Elgueta; aprueba el punto. 

Concejal Ismael San Martin; aprueba el punto. 

Concejal Pascual Arévalo Martinez; aprueba punto. 

Concejal Juan Jofré Bahamondes; aprueba el punto. 

Sr. Enrique Olivares Farías; aprueba el punto.  

Presidente (S) Sergio Rivera Saavedra; aprueba el punto. 

 

El Punto es aprobado por todos los presentes. 

 

 

Se cierra la sesión a las 10.43 horas. 
 

 

ACUERDOS: 

1- Se aprueban Costos de Operación y Mantención del proyecto “Reposición 

CESFAM Comuna de Rauco” 
 

 

 

 
  
 
PASCUAL AREVALO MARTINEZ     JUAN JOFRÉ BAHAMONDES 

CONCEJAL            CONCEJAL 
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        ISMAEL SAN MARTIN                                      SILVIA ESPINOZA ELGUETA 
     CONCEJAL                CONCEJAL   
     
 

 

 

 

    

                                                      ENRIQUE OLIVARES FARIAS 

 

 

 

 

 

 

                                                                                   
    CAROLINA SOLIS RIVERA                                       SERGIO RIVERA SAAVEDRA           
SECRETARIA MUNICIPAL (S)                                                PRESIDENTE (S) 

  MINISTRO DE FE f 
 

 

 

 

 


